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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑ O L DE MONEDA E X TR A N JE R A

Día 6 de julio de 1941 

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones 
o f i c i a l e s

Divisas procedentes de ex

portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

CO M PRA V E N TA CO M PRA j

Francos .............. ........................................
lib ra *  ...............  ! extraclearing ........

\ oleanng .......... .....
Dólares .................................................
Liras .................... .......................................
Francos suizos .......................... .
Reichsmark ................................................
Belgas .................................... ...................
Florines ..................- ........................ ' .......
Escudos .....................................................
Peso moneda legal ..................................
Coronas suecas ............ .............................

20.50
40.50 <• 
38,10 <> 
10,95 
57,60,

253,00
4.24

43.50 
2,bó 
2,60

21,00

41,50

11,22
60,03

259,35
4,34

44.60 
2.60 

' 2,66

23,60 .
46.55 
43,80
12.56

3

'¿A95
»

t
50,00
2,90

¡

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse a] Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisión mixta para la venia de ma
terial automóvil 

Venta núm. 48. . Turismos y  camiónes
Esta Comisión pone en venta ciento 

noventa vehículos, camiones y turis-; 
rnos de distintas marcas, en estado de ' 
pasible reparación o reconstrucción, 
•admitiéndose ofertas por unidades in- , 
dependientes.

Las relaciones del material citado. j  

con detalle de marcas, modelos y pre
cios mínimo y máximo de ofertas, se 

hallan expuestas al público en los lo
cales de esta Comisión, Plaza de Cá
novas, 4, bajos del Hotel Palace, y en 
los distintos aparcamientos, donde po
drán ser examinadas, como asimismo e l ! 
material,’ depositado en Cuenca (Cam. 
pos de la Estación y de Cas,, de Ri
cardo* 1

La venía tendrá lugar el próxim o !

día 23 d e 1 ju lio  a las nueve y m edir :

de la mañana, en los locales de esta

Comisión.
Madrid, 3 de julio de 194.1.
1.246-0 1

i

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION N A
C IO N A L

Dirección general de Bellas Artes 

Edicto

Incoado ante este Ministerio expediente 
para eia.sificar como henéfiea-< 1 orente, lie 
carácter particular, la Fundación insti
tuida en Mnndoñodo. provincia de Lugo, 
par vanos compatriotas nuestros residen
tes en la República Argentina y que se 
denominará «Patrón ata Pascual Ve.iga»,

;a® superioridad ba dispuesto. en cumplí- 
mienta de lo prevenido en e; artículo 43 

de la Instrucción genera! de 24 db julio 
de 1913, conceder audiencia a ¡os repre

sentantes de dicha Fundación e interesa

dos en sus beneficios, por término de 

quince días laborables, a contar desde ©1 

inmediata al de la publicación de! pre
sente «dicto en el BO LETIN  O F IC IA L  

ESTADO, plazo durante el cual se ba- 

IUrá de manifiesto oi expediente de re 

ferencia en i a Sección' de Fundaciones de| 
expresado MinLreno, cU- nuev- rú Ir, in;i. 

ñaña a dos de U tarde.
Lo que se lujc.r- público para genera! 

conocimiento.
Madrid. 3b de jumo do lí.'-.l. -K! Jefe 

do Ja Sección, Eduardo Torra ¡ha.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Don Pablo Martín Córdova, Habilita
do de Cla.ses Pasivas, residente en esta 
ciudad, calle dej Genera! Espartero, nm 
mero 5, 4.°, cesa en el cargo expresado 
según escrito dirigido a esta Delegación 
en. 5 de junio actual.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio y a fin de que las perso
nas que se consideren perjudicadas pue
dan interponer jas reclamaciones que 
procedan.

Santander, 19 de junio de 1941.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible-).

a iix -O .

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BURGOS

Anuncio
Habiéndose extraviado la factura 

número 52. perteneciente a Deuda 
Perpetua al 4 por 100, Interior, vencí* 
miento l.°*de julio de 1£3*3, compren
siva de 15 cupones de la serie 3, 16 
de la C, y 7 de la serie D , por un 
,total de 38 cuponefc, importantes sus 
intereses líquidos mil seiscientas cua
renta pesetas, presentada en estas ofi
cinas, por don Pedro Ruiz Monge, do- 

> micilíado en esta capital, se hace pü* 
blico por medio del presente anuncio, 
para que, en el término de un mes, a 
contar de la publicación del mismo, 
pueda cualquier interesado formular 
en esta Dependencia la reclamación 
que estime oportuna, previniéndose al 
mismo tiempo que una vez transcu
rrido dicho plazo sin verificarlo, se 
anulará el documento extraviado, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Re*il Orden de 17 de abril de 1913.

Burgos, 3 de julio de 1941.---El In
terventor, Jaime Gregori.

1.204.-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de industria

Peticionario; Sucesores de M. Jimé
nez, Tíldela.

Objeto de la Industria: Ladrillos,/te, 
jas y objetos de arcilla cocida.

Producción: 800.000 metros de tubó 
protector para conductores de electri
cidad y 12.000.000 de piezas (codos, 
«T». r? cores roscas de porta-lámpara., 

: rajes de registro, porta-fusibles, etc.)
Esta, industria empleará maquinaria 

; y primeras materias nacionales.
: Se hace pública esta petición para
i que tas industria les que re consideren 
’ afectados por la misma presenten loo 
j escritos que estimen oportunos por du- 
? plicado y debidamente reintegrados, en
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el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, (Teobal. 
dos, 5, bajos).

Pamplona, 19 de junio de 1941.—Ei 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

806-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Viuda de L. Amena bar, 

de Vergara.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

fábrica de calzado.
Producción: Con la ampliación se 

calcula podrán fabricar 60 pares de 
sandalias al día.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
Que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Prim, 35).

San Sebastián, 20 de mayo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

807-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: Unión Cerrajera, S! A., 
de Mondragón.

Objeto de la instalación: Fabricación 
electrodos pava soldadura eléctrica, 

revestidos por compresión.
Producción; 50.000 electrodos por día.

"Maquinaria a importar: Una má
quina prensa para electrodos, una má
quina cilindrado, una máquina ama
sadora-mezcladora de dos ’ brazos, cu
yo valor aproximado de esta maqui
naria es de 67.265 pesetas.

Materias primas a importar: 300 to
neladas anuales de pastas de revesti
mientos, por un valor aproximado de 
210.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que taijto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación do Industria (Prim. 
número 35).

San Sebastián, 19 de junio de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Mejora de industria
Peticionario: F. Garvayo y Dinelli, 

«Industria. Motrilerá».
Localidad: Motril.
Objeto de la mejora: Instalación de 

la siguiente maquinaria en su fábrica 
de tejidos:

JJna máquina aprestadora, una má
quina de picar y una evaporadora- 
planchadora.

Producción: No aumenta la actual
mente asignada a esta fábrica.

La maquinaria a instalar será de 
procedencia nacional.

Lo que se hace público para que to
dos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por du. 
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Granada, 6 de mayo de 1941.—El In. 
genicro Jefe, José Calera.

810-X-O

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
 Nota

Nombre de los peticionarios: Don 
José y don Benito Fernández Pérez.

Clase del aprovechamiento: Hidráu
lico para la producción de fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: 650 
litros por segundo.

Com ente de donde se ha de derivar: 
Río Eo.

Términos municipales donde radican 
las obras: Fonsagrada y Ribera de Pi
quín (Lupo).

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente' anuncio, durante el cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta División, sitas 
en Oviedo, admitiéndose también en 
las mismas, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, precedién
dose a la apertura de los proyectos a 
las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación de di- 

'cho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios.

Oviedo. 27 de junio de 19£1.—'í*l In
geniero .irfe, José González VáRtés.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Negociado de Expropiación
Carretera de Castuera a Guareña. 

Sección 2.ª trozo 5.º
Término municipal de Guareña

Habiéndose omitido reseñar el plazo 
a que se hacía referencia en el edicto pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO número 109, correspondiente al 
día 19 de abril próximo pasado, y en el 
de la provincia, número 75, del día 22 
del mismo mes y año, y no habiendo 
nombrado aún representante autorizado 
don Juan y Miguel Rover, vecinos de 
Sevilla, y doña. Adela y don Diego Cas
tillo Amigo, vecinos de Badajoz, se les 
concede un plazo do quince días para que 
comuniquen a esta Jefatura el nombre y 
domicilio del representante que nombren 
o tengan nombrado.

Como este edicto se inserta también ien 
el «Boletín Oficial» de la provincia, el 
plazo de quince días que se concedo em
pezará a contarse a partir de la fecha de 
la inserción posterior.

Badajoz, 30 de .junio de 1911.— El In
geniero Jefe, J. García Lójfez.

1.199-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Negociado de Expropiación 
Carretera de Castuera a Guareña 

Sección 2.ª , trozo 5.º 
Término municipal de Mengabril

Ignorándose si los interesados en el ex
pediente de expropiación arriba indicado 
incluidos en Ja relación que se . publica, 
tienen o no administradores, apoderados o 
representantes debidamente autorizados 
residentes en. el término municipal alu
dido con quienes se puedan entender las 
diligencias que se obren en dicho expe
diente, de conformidad con jo que previe
ne el artículo 39 del Reglamento de 13 
de junio de 1379, y,c les requiere por e! 
presente edicto, a íin de que manifiesten 
a esta Jefatura ci nombre y domicilio de 
los que nombren o tengan nombrados, en 
la inteligencia do que si no lo hiciesen 
so considerará válida toda notificación 
que se dirija al Síndico del Ayuntamiento 
do dicho término municipal.

Como este edicto se inserta también en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, el 
plazo de quince días que se concede a 
los efectos indicados empezará a contar
se a partir de la fecha de la inserción 
posterior.

Badajoz, 30 de junio de 1941.— El In
geniero Jefe, J. García López.

Relación que se cita
Don Miguel Iñiguez, vecino de Villa- 

nueva de la Serena.
Doña Julia Hernández* yeoána de -Doü 

taitas
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Don Diego Dávila, vecino de Pon Be
ni t o .

Doña María de los Santos, vecina de 
ídem.

Don Segundo Jim énez, vecino de ídem. 
P on  Juan-.Félix Martín, vecino de id- 
P op  Antonio Hurtado, vecino de ídem. 
Don Tomás Calderón, vecino de ídem.

 Don José Gómez, vecino de ídem.
P on  Antonio C idom lm , vecino de ídem. 
Don Rafael Gómez, vecino de ídem, 
p on  Manuel Gómez, vecino de ídem.
Don Manuel Fernández, vecino de 

ídem.
Pon Antonio Garrido, vecino de ídeml 
Don Eusebio Carmona, vecino de >le- 

dellíñ.
Don José Tello, vecino de ídem.
Don M gue] García, vecino de ídem. 
D<>n Emilio Cidonoha, veqmo de Don 

Beniio. '
Don Ensebio Sánchez, vecino de ídem. 
Don Migue] Regecho, vecino de ídem.

• Don 'Pomas Raso, vecino de ídem 
Don A m om o Gómez, vecino de ídem. 
Don Pedro Tello, vecino de Medellín. 
Porta María Antonia Redondo, vecina 

.de ídem
Don Francisco Sánchez, vecino de Don 

Benito * v
Don Antonio Muñoz, vecino de ídem. 
Don Antonio Sánchez, vecino de ídem. 
Don Andrés Guerrero, vecino de ídem. 
Porta Fermina .- Amil Martelo, vecino 

de Các^rés.
Don Antonio Orellana, vecino de Tru* 

jillo. ' 1
Pon Francisco G arda, vecino de Val* 

detones.
Pon Vicente Macfa», vecino de Don 

Benito.
Pon Felipe G arda, vecino de M ede- 

llín. !
Pon Agustín Quirós, vecino de Don 

Benito?
Don Elias Cortés, vecino de Guarcña. 
1.200-0

J E F A T U R A  DE OBR A S  PUBLICAS 
D E LA P R OVINCIA DE B A D A JO Z 

Negociado de Expropiación

Carretera de Castuera a  Navalpino
Trozos 12 y  13

Término municipal de Pueblo de A l
cocer

Ignorándose si los interesado® en el ex 
pediente de expropiación a-rr.bu indicado 
incluidos en Ja relación que se publica 
tienen o no administradores, apoderados o 
representantes debidamente autorizados 
residentes en el termino municipal alu
dido con quienes' se pueda'n entender las 
diligencias que se obren en dmho expe
diente, de conformidad con lo que previe
ne el artículo 39 del Reglamento de 13 
de junio de 1879. se les requiere por el 
presenta*edicto, a nn de que manifiesten 
a esta Jefatura el nombre y  dom icilio de

los que nombren o tengan nombrados, en 
la inteligencia de que si no lo hiciesen 
se considorurá válida toda notificación 
que se dirija al .Síndico del Ayuntamiento 
dé dicho término municipal.

Como este edicto ae inserta también en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, el 
plazo dé quince días que se concede a 
los efectos indicados empezará a contar
se a partir de la fecha de la inserción 
poeterio» -

Badajoz, 30 de junio de 1941.— El In 
geniero Jefe, J. G arda López.

Relación que se cita 
Don José Chacón Velasco, vecino de 

Herrera del Duque.
Don Fulgencio Egea Camarero, vecino 

de ídem
Doña Adriana Domínguez V illarejo, v *  

ciña de ídem.
Pon Antón Medina Medina, vecino de 

Tálarrubias.
D on  Epifanio Züñiga Sánchez, vecino 

de Cabeza de Buey.
Don Sebastián Andréu Rodríguez, ve

cino de Tala n  ublas 
Porta Josefa Aliseda M edina, vecin a ' 

de Tam urejo. 1.202-0

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
D E LA P R OVINCIA D E BA D A JO Z

Negociado de Expropiación

Camino local núm. 4.216—Puente de 
la Tablilla a Zorita

Término municipal de Acedera
Ignorándose si los interesad».® en ei ex

pediente de expropiación arriba indicado 
incluidos en ]a relación que se pubiieé 
tienén o no administradores, apoderados o 
representantes debidamente autorizados 
res den tes en el término municipal « lu 
dido con quienes se puedan entender las 
diligencias que se obren en dicho expe
diente, de conformidad con lo que previe
ne el articulo 39 deJ Reglamento de 13 
de junio de 1879, se les requiere., por el 
presente edicto, a fin de que-manifiesten 
a esta Jefatura el nombre y domicilio de 
los que nombren o tengan nombrados, en 
la inteligencia de que si no lo hiciesen 
se considerará válida toda notificación 
que se dirija al Síndico dei Ayuntamiento 
de dicho término municipal.

Como este edicto se inserta también en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, el 
plazo de quince días que se concede a 
los efectos indicados empezará a contar
se a partir de* la fe ha de la inserción 
posterior.

Badajoz. 30 de junio de 1911.— El In 
geniero Jefe. J: García López.

 Relación que se cita 
Don Facundo Gil Arenas.
^oña María Juan Gil Arenas.
U 'n  M ari"i > Almodóvar Fernández 
Pon ’^ o b a r  Feri '. z.
Don Manuej t»a:rz Nieto.

Don Manuel Almodóvar Ramírez.
Don. Felipe Gallardo Fernández.
Don Eusebio Almodóvar Fernández*
Don/Cesáreo Corraliza Sanz,
Dpn Cándelo Gil Arenas.
Doña María Almodóvur GR,
Don José Alm odóvar Gil.
Doña Teresa Martin Moreno.
Don Juan Gil Arena».
Don José María Utero.
Don- Domingo Morales Ojeda.
Don Gregorio Fernández Almoddv&X. 
Porta Amparo Ruiz Gallardo.
Don Antonio Ruiz Cabrera.
Don Benito Fernández Almodóvar, 
P on ,C n stin o Sierra Collado.
Pon Manuel Gallardo Gallardo*
Pon Saturnino Arenas Ruiz.

- Pon Juan Montero Fuente».
Don Antonio Purán Sierra.
Pon Francisco Sauz Ramo».
Don Gil Ruiz Ramírez.
Porta Cristina Sierra Colindo.
Don Benito Sierra Martín.
Pon Pedro Sánchez Gómez.
Pon Xicom edes Marcos Ruis.
Pon José Martin Otero. '
Pon Antonio Martín Otero#
P on Reves Gil Arenas.
Porta María Juana Gil Arenas*
Pon Matías Sanz Ruiz.
Pon Francisco San?. Ruiz.
Pon Fj-ámisen Calzado Oiménea.
Pon Claudio Sierra , Sánchez.
Pon 'Bernardino Fernández AJanodd- 

var.
Pon Pedro Gallardo Purán.
Pona Juana María Arenas Sierra.
Porta Juana María Sien-a Sanche*. 
Don Estanislao Ruiz Ramírez.
Pun Cándido Gi| Arenas.
Pon Juan María Alm<*dóvar GiL 
Pon Claudio Sierra Sánchez.
1.^01 -0 .

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Zaragoza
.A las efectos señalados en el artícu

lo 4 0 de la Ley de 1° de junio da 
1939. se advierte oue-en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, núm. 101. de 
11 de abril de 1241. se publicó una re
lación dé títulos extraviados, y se re
cuerda que el plazo . para reclama* 
termina en 10 de julio de Í941.

Zaragoza. 12 de mayo de 1941.—-El 
Delegado. interino, del Gobierno, M  
Echevarría

m - x - o

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

Se anuncia concurso para cubrir en 
prooiedad las plazas de. Ingeniero Di
rector y d« do* Avudantes de la. Seo 
cxn  de Via v Obras provinciales, con 
sujeción a las oases oublicadas en el 
«Eoletín Oficial» de Zamora, de 27 de
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junio último. Dichas plazas tendrán 
una asignación anual, por sueldo, 
igual a la correspondiente a la cate
goría que el nombrado tenga en su es
calafón, y en caso de hallarse en ex- 
pectiva de ingreso, dicho sueldo será 
el de’entrada en aquél; disfrutándose, 
además, de los emolumentos que rigen 
p^ra servicios del Estado y de grati- 
caciones especiales. El plazo para ad
misión de instancias será el de un mes,

■ a contar del siguiente día al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.—El 
Presidente, Benito Laiz.

1.244-0

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio

En virtud da lo acordado por la E f 
erentísima Comisión Municipal Perma- 
1K ite, en sesión del día 25 do marzo 
último, se anuncia al público el concur
so relativo a la adquisición de terrenos 
do ule emplazar un Mercado que susti
tuya al actual Mercadillo de la calle de 
S’.ilia, con arreglo a las siguientes bases:

a) L03 terrenos que se ofrezcan debe
rán tener una superficie de unos tres 
m il  metros cuadrados y están emplaza- 
d- s en el área limitada por las calles de 
P'. ovenza, Marina, Travesera de Gracia 
y Faseo del General Mola.

b) Los concursantes. harán constar el 
pierio alzado por el que ofrezcan el 60- 
lar a este Ayuntamiento, libre de toda 
carga, o caso contrario exponiendo cuál 
pp.se sobre el terreno ofrecido.

o) Eerán de cuenta del vendedor las 
contribuciones al Estado y Provincia y 
los impuestos y arbitrios municipales 
que, por todos conceptos se devenguen 
por razón del terreno ofrecido'con ante
rioridad a ]a feaha de su adquisición, 
corriendo a cargo /del Ayuntamiento los 
gastes de formalización de Ja correspon- 
d ente escritura y subsiguientes, y en
tendiéndose que la transmisión a favor 
dr-1 Ayuntamiento no devengará el arb i
t r o  municipal de incremento de valor 
d*. los terrenos por hacerse cargo de los 
mismos la Corporación iñunicipál com- 
piadora. El impuesto de pagos al Es
tado irá a cargo del vendedor.

d) Las ofertas 6e presentarán en plie- 
gv cerrado en el Negociado de Merca
das y Comercios,. durante las horas de 
o-1 ciña, en los veinte días hábiles si
guientes al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

e) El Ayuntamiento se reserva el de
recho de declarar desierto el concurso 
sin adquirir ninguno do los terreno* que 
ge le ofrezxan, sin que ello dé derecha 
a reclamación a lg u n a  p'u* p a r t e  de lox 
concursantes. Transcurridos tres meses

desde la fecha de terminación del plazo 
jde presentación de proposiciones, queda
rán los concursantes libree de eu com
promiso de venta respecto a la Corpo
ración municipal.

Para la celebración del concurso 06 ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos de proposición 
formulados de conformidad . al modelo 
que más abajo se inserta, serán presen
tados- en papel ‘del Timbre del Estado 
de 4,50 pesetas o en papel común con 
>póliza de igual precio, desechándose la 
que, al abrirla, resulte no haberse cum
plido con tal requisito, lo cual lleva con
sigo que una vez entregada la propo
sición no pueda admitirse en ningún mo
mento subsanar la deficiencia que ten
ga en cuanto a su reintegro.

También serán desestimadas las pro
posiciones formuladas por Empresas, 
Compañías o Sociedades, cuando no ce 
acompañe la certificación a que se • re
fiere el artículo sexto del Peal Decreto 
número 2.413, de 24 de diciembre de 
1928, sobre incompatibilidades.

'Las' proposiciones serán suscritas por 
los licitadores o por las personas que 
legalícente les representen. Todo Jicita- 
dor que concurra al concurso en repre
sentación de otro o de cualquier .Socie
dad, deberá acompañar copia de la es
critura que le acredite como tal repre
sentante, cuyo documento deberá 6er 
bastanteado por uno de los Letrados que 
forman la Jun ta  de Jefes Letrados del 
Ayuntamiento.

Segunda. Los concursantes deberán 
acompañar a su oferta el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la De
positaría municipal o en la Caja General 
de Depósitos o sus sucursales, una fian
za provisional de cinco mil resrta-s. Se 
satisfarán los sellos municipales que pres
cribe la Ordenanza por constitución de 
fianza, aunque sea fuera de la Deposita
ría Municipal.

Tara dicha fianza sei'án admitidos los 
efectos públicos previstos en los artículos 
10 a 12 del Reglamento de Contratación 
de 2 de julio de 1924, pudieiulo admi
tirse cédulas do Crédito Local en idén
tica forma que los valores del Estado.

Al que resulto adjudicatario le será 
devuelta la repetida fianza en el momen
to de la fiima de la 'escritura correspon
diente, y a los demás concursantes en 
el momento de ser acordada la adjudi-. 
cación. n 

Tercera. Las proposiciones, de ,cuya 
presentación se habla *en la base d), se 
presentarán en sobre cerrado. En la 
parte superior del sobre se hará cons
tar que contiene una proposición para el 
presente concurso, y en el reverso y cru
zando las líneas del cierre se hará cons
tar por el presentador y por el funcio
nario que reciba el pliego que el mismo 
se entrena intacto y las demás circuns
tancia • q ¡ 1 o para su garantía juzguen 
•onveniento consignar.

No se aceptará ninguna proposición 
que no vaya acompañada del correspon
diente resguardo acreditativo de Ja cons
titución de Ja mencionada fianza provi
sional.

Cuarta. La apertura de loe pliegos de 
proposición presentados al concurso se 
efectuará el día y hora en el local que 
se designarán oportunamente y ante ia 
Mesa nombrada a dioho fin. E l acto será 
público, pudiendo concurrir los licitado- 
res, que podráh hacer las observaciones 
que crean convenientes. De este acto se 
levantará la oportuna acta notarial, que 
quedará unida al expediente del con
curso.

Quinta. Previos los estudios e in
formes que se juzguen necesarios, el Ex
celentísimo Ayuntamiento podrá acordar 
la adjudicación definitiva del concurso. 
Como elementos para determinar las ven
tajas para los intereses municipales de 
las distintas proposiciones, la Corpora
ción municipal tendrá en cuenta la oort- 
trastación de los precios ofrecidos con las 
valoraciones de los terrenos que efectua
rán los técnicos municipales, en relación 
a la situación de dichos terrenos. Se pro
cederá por el Ayuntamientd, con inter
vención del concursante, a la medición 
de los solares ofrecidos, al objeto de de
terminar el precio total que resulte de 
la aplicación del precio contado por me
tro cuadrado que se exprese en Ja pro
posición, y en relación a la extensión 
que el Ayuntamiento considere necesario 
adquirir.

Sexta. El concurso se celebrará con 
arreglo a los preceptos de la vigente Ley 
Municipal y Reglamento para la con
tratación de obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales de 2 de ju
lio de 1924, cuyas disposiciones regirán 
como supletorias, en todo^cuanjo no esté 
previsto en las normgs que se consig
nan en el presente anuncio.

Modelo de proposición

Don   vecino de habitante en
la callo de , número..., piso..., bien
enterado de las condiciones que han de 
regir en Ja adquisición por el Ayunta
miento de los terrenos necesarios para 
emplazar un Mercado que sustituya ni 
actual Mercadillo de Ja calle do Sicilia, 
en e¿ área limitada por las calles de Pro- 
venza, Marina, Travesera de Gracia y 
Paseo del General Mola, se compromete 
a vender al Exqmo. Ayuntamiento de 
Barcelona los terrenos de su propiedad, 
de extensión superficial  metros cua
drados, situados en , cuyos límites son
los siguientes:......; por el precio de...
  (aquí la cantidad en letra y pése
te )  por metro cuadrado. ,

Hago constar de manera expresa que 
los' referidos terrenos se hallan libres de 
l í •. :••£(]. (En caso contrario expónga
se cuál posa sobre el térronc* ofrecido.)

Fecha y firma, del propon ente.
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Barcelona, a 28 de julio de 1941.—El 
Alcalde accidental, José Ribas Seva

1.234-0.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA 

Subasta de las obras de construcción de 
un Palacio Municipal

En cumplimiento de acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno Je 28 de 
abril último, se saca a pública subasta 
las obras de construcción en esta capital 
de un Palacio Municipal.

El acto tendrá lugar en esta Casa 
Capitular, bajo la presidencia del Alcal
de o Gestor en quien delegue, y con 
asistencia de otro Gestor designado por 
la Comisión Municipal Permanente y de 
un Notario de la capital, a las doce hq- 
ras del día 14 del próximo mes de agosto.

El tipo que ha de servir de base a la 
.Bubasta es el de dos millones ciento quin
ce mil -trescientas * oohentaf y seis pese
tas con dieciocho 'céntimos (2.115.386,18).

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable consignar en la 
'Depositaría Municipal,. en la Caja Ge
neral de Depósitos' o en cualquiera de 
sus Sucursales, en depósito, como fianza 
provisional, el dos por ciento de la can
tidad fijada como tipo para la subasta, 
o sea 31.730,79 pesetas (treinta y un mil 
setecientas treinta pesetas setenta y nue
ve céntimos), pudiendo constituirse en 
metálico o en valores o signos de cré- 

, dito del Estado o de este Ayuntamiento 
y Banco de Crédito Local, 'y también en 
los créditos reconocidos y liquidados de 
que habla el artículo 11‘ del Reglamen
to de 2 de julio de 1924 y por el tipo y 
en la forma y condiciones que establece.

La fianza definitiva consistirá en la 
cantidad de 63.461.58 pesetas (sesenta y 
tres mil cuatrocientas sesenta y una pe
setas cincuenta y ocho céntimos), y será 
constituida en .el plazo de diez días si
guientes al de la notificaoión de la ad
judicación definitiva.

Las proposiciones para la subasta, ex
tendidas en papel de] Timbre del Es
tado de la clase sexta (4,50 pesetas) y 
redactadas con arreglo al modelo inser-. 
to al final, deberán entregarse, bajo so
bre- cerrado, en la Seoretaría de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, desde el 
día siguiente al en que se publique el 
correspondiente • anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior al señalado para la subasta, en las 
horas de las diez a las dpce.
. Er anverso del sobre que contenga la 
proposición deberá hallarse escrito y fir
mado portel licitador con lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 

> construcción de un Palacio Municipal en 
Huelva».

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo

del depósito provisional prevenido y la 
cédula personal del licitador. Asimismo 
deberá acompañarse el documento que 
previene el artículo 6.° del Decreto de 
Incompatibilidades de 24 de diciembre 
de 1928.

E l-pago del precio de remate de Jas 
obras se hará en plazos trimestrales, den
tro de lo que consientan los créditos de 
75.000 pesetas de que podrá disponerse 
cada tres meses en los cuatro primeros 
años y la- posibilidad de avanzar hasta 
dos trimestres en la inversión de los 
créditos autorizados.

Las obras de reforma, ampliación o  me
jora que pudiera acordar el Ayunta
miento serán obligatorias para el con
tratista si su importe no aumenta en 
más de un veinty por ciento la cantidad 
presupuesta para la totalidad de la obra 
contratada.

Los licita dores que en representación 
de otra persona suscriban alguna propo
sición, acompañarán además la copia del 
poder correspondiente, bastanteado por 
cualquiera de los Letrados del * Ilustre 
Colegio de esta capital.

El proyecto, presupuesto, cuadro de 
precios y pliegos de condiciones faculta
tivas' y económico-administrativas a que 
ha de subordinarse la ejecución de las 
obras, se hallan de manifiesto, en la Se
cretaría municipal, en donde pueden ser 
examinados todos los días hábiles, du
rante las horas de diez a doce, por las 
personas que deseen tomar parte en la 
aludida subasta.

A los efectos del artículo 26 del Re
glamento de Contratación Municipal de 
2 de julio de 1924, se hace constar que 
anunciado el acuerdo de la subasta a que 
se refiere el presente anuncio^ no se ha 
presentado contra el mismo reclamación 
alguna.

Huelva, 1 de julio de 1941.—El Se
cretario, M%. Garrido Perelló.—El Alcal
de, J. González Barba.

Modelo de proposición

Don , vecino de , con domicilio
en...,.., número.... enterado del anuncio 
publicado en el * BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día... de... y en el 
«Boletín Ofiqial» de la provincia del 
día... de... y de las condiciones para 
contratar mediante subasta las obras de 
construcción de un Palacio Munioipal, 
cuyas condiciones acepta, ofrece ejecutar 
las indicadas obras en la cantidad dé.—  
(tantas pesetas, en letra.) *

Huelva... (feoha ,.y firma del propo
nente).

Nota.—En la proposición deberá c>n- 
signarse la remuneración mínima que per. 
ciban los obrei’os de . cada especie y ca
tegoría de los que se empleen en la obra 
por jornada legal d$ trabajo y por ho
ras extraordinarias, ‘ dentro de los límites 
de la Lev.

1.239-Ó.

AYUNTAMIENTO DE VIGO

El Alcalde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Vigo.
Hago saber: Que aprobado por el Ple- 

no de este Excelentísimo Ayuntamiento, . 
en sesión de 30 de junio próximo pasar 
do el proyecto de construcción del Ins
tituto de Santa Irene, en ]o9 terrenos 
municipales de Ja finca de El Carmen, se 
anuncia a subasta pública su . ejecución, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará bn 
esta Casa Consistorial, bajo la presid- n- 
i a  del Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y con asistencia 
de otro miembro de la Comisión Muni
cipal Permanente designado/ por la mis
ma el primer día hábil siguiente al pla
zo de veinte días, también hábiles, con
tados a partir de la correspondiente in
serción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y a las doce 
de la mañana, con asistencia de Notario 
público.

Segunda. Servirá de tipo de subasta 
la cantidad de 2.492.665,88 pesetas, a que 
asciende el presupuesto de ejecución por 
contrata. ✓

Tercera. Las obras serán ejecutadas 
por el contratista con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
establecidas en el proyecto. Si se incum
pliera el contrato .por el contratista, po
drá rescindirlo el Ayuntamiento, 1 con 
pérdida para aquél de la fianza y de las 
cantidades que tenga pendientes de li
quidación.

Cuarta. Se establece el plazo de un 
año vdespués de la terminación de las 
obras como garantía de las mismas, du
rante cuyo plazo correrá a cargo del 
contratista la conservación de todo lo 
construido.

Quinta. El contrato 'se hace a ries
go y ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio o rescisión del contrato, a no ser 
amparándose en disposiciones legales de 
obligado cumplimiento.

Sexta. Serán competentes para cono
cer todas las cuestiones que surjan como 
consecuencia de la subasta y ejeeurón 
de las obras a que la misma se refiere, 
los Tribunales de este partido.

Séptima. El rematante queda obliga* 
do a pagar la inserción de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autorice 
4a subasta, escrituras y en general todos 
cuantos gastos se'ocasionen para la for- 
malización del contrato.

Octava. Se designa, al Letrado Muni
cipal don Elias Barros Martínez .para #1 
bastanteo de. poderes.

Novena Los licitadores habrán de 
constituir en la Depositaría Municipal, a 
disposición de este Ayuntamiento, como 
fianza provisional, el dos por ciento del 
tipo de subasta. El rematante deberá
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elevar al cuatro por ciento el depósito 
como fianzA definitiva. „

Décima. El rematante queda obligado 
a formalizar con sus obreros los contra
tos de trabajo a que se refiere e: Heal 
Decreto de 20 de junio de líK)  ̂ y a cnm 
pli-T' lo dispuesto en la Ley de 14 de 
febrero de 1907 y disposiciones comple
m entarias, Sobre. protección a la indus
tria  nacional.

Ü ndécim é' Las proposiciones deberán 
presentarse en. el Registro General del 
Ayuntamiento hasta la utia de ja tarde 
del día anterior al en que se celebre la 
subasta, cSnvenientemente reintegradas 
con los timbres dél Estado y Municipal, 
y en sobre cerrado y lacrado, acom pi
fiando a aquélla la cédula personal y el 

‘resguardo del depósito provisional.
Duodécima. Las proposiciones se ex

tenderán con arreglo al siguiente *
Modelo de proposición

. D on, , de las circunstancias que
constan en la cédula personal adjunta, 
enterado del anuncio de subasta publica 
do ert .él BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO para la ejecución de las obras de 
construcción del Instituto de Santa Ire
ne, en esta ciudad, se compromete a 
realizarlas en la forma establecida en el 
correspondiente provecto, y con arreg'o 
a laS condiciones fijadas por la Corpo 
ración municipal, por la cantidad de ......
(en* letra! pesetas.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo depuesto en la vigente 
Ley Municipal y Reglamento de contra
tación de 2 de julio de 1924.

Vigo, 1 de julio de 194Ü..— El Alcal
de (ilegible)

1.237-0.

ALCALDIA DE PLASENCIA 
Anuncio de concurso

Por acuerdo de este Ayuntamiento, Fe 
sáca a concurso la contrata del suminis
tro  y montaje de la tubería de conduc
ción e -impulsión al depósito regulador y 
de loé grupos electro-bomba, transforma, 
dor reductor de tensión, cuadro de man
do, etc., y obras accesorias necesarias, 
comprendidas en el provecto para la am
pliación y mejora dél abastecimiento de 
¿guas de esta ciudad, redactado por el 
Ingeniero de Cantinos don Castor Gimé
nez Clemente, debidamente aprobado por 
la superioridad y con arreglo al de des
glose y modificaciones de presupuesto re
dactado en febrero del corriente año.

El presupuesto de contrata que ha de 
servir de tipo de licitación para el con
curso es el de ciento ochenta y tres mil 
cuatrocientas * nueve pesetas con setenta 
cuntimos.

DoS pliegos de condiciones, proyecto!,

memorias, planos, presupuestos y demás 
antecedentes para el concurso se hallarán 
de manifiesto en la Secretaríé del Ayun
tamiento, durante las horas de oficina 
destinadas al público, todos los días la

borables que medien hasta el señalado 
para el concurso.

Es requisito indispensable pftra concu
rrir ai concurso que los licitadorea con
signen previamente ên la Depositaría dé 
este Municipio, Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales la fianza o depó
sito provisional de 3.663,20 pesetas, equi
valente al 2 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata ; y el Imitador & 
cuyo favor quede la adjudicación habrá 
de constituir para garantir la contraté 
en la citada Tesorería municipal o sucur
sal de Cáceres de la Caja. General de De
pósitos l* fianza definitiva de 7.336.40 pe
setas. equivalente al 4 por 100 del mismo 
presupuesto de contrata.

Las proposiciones para optar a este 
concurso deberán ser extendidas en pa
pel del timbre del Estado de la clase 6.a 
(4.50 pesetas) y redactadas con arreglo al 
modelo que al final se inserta, debiendo 
ser entregadas bajo pliegos cerrados, la
crados y rubricados en la Secretaría mu
nicipal. desde el día siguiente al en que 
se publioue el correspondiente anunció en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas de la mañana del 
día anterior al en que haya de celebrar**! 
el acto de apertura de pliegos, durante 
las horas señaladas para el-público en las 
oficinas municipales. En los pliegos, ade
más de las proposiciones, deberán incluir. 
Se las referencias técnica*? y económicas 
de los concursantes, cédula persona] y 
resguardo aereditat:vo de haber constitui
do la fianza, provisional, deb’damente' re
integrado con el timbre municipal.

A las doce horas del siguiente día há
bil. después de transcurridos veinte tam 
bién hábiles, a contar desde el inmedia
to s:gn;ente al en que el anuncio aparez
ca . mscrt.o en el BOLETIN OFTOT 4L 
DEL ESTApO. tendrá lugar, en el Ralón 
de actos de esta Casa Consistorial, la 
apprtura de pliegos de] concurso, ante 
la Mesa constituida al efecto, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o de 'quien  
legnlmente le represente, con asistencia 
de otro Gestor designado por el excelen
tísimo Ayuntamiento y de un Notario 
público, que levantará acta del resultado

Celebrado el concurso, la Comisión 
munic’pal de Aguas, .con el asesoramiento 
del Arouitecto municipal, y disponiendo 

| del plazo necesario para recabar, ai lo 
i estiman preciso, informes acerca dé \la$ 

garantías y condicionas que se requieran 
al contratista, procederá a  estudiar 1 as 
proposiciones presentada^, formulando 
propuesta a la excelentísima Corporación 
Municipal sobre( aouella que se estime 
más ventajosa o conveniente con arreglo 
a las condiciones estipuladas, o en sU ca
so, respecto a U conveniencia de dese

charlas todas, declarando el Concurso de
sierto, din derecho a . reclamación alguna 
por parte de los proponentes.

La C o r p o r a c ió n  contratante, en sesión 
pública, con vista de la propuesta for
mulada por la Comisión de Aguas, y con 
las mismas reservas que quedan señala
das, resolverá el concurso en definitiva, 
adjudicándolo a la proposición estimada 
como más beneficiosa.

El contratista no podrá pedir aumen
to o disminución del precio de adjudica
ción, sea cualquiera la causa que ó legue, 
porque el contrato tiene lugar a riesgo 
y ventura.

El contratista, para todos los inciden
tes a que pudiera dar lugar este concur
so, renuncia al fuero de su Juez, y do* 
micilio V expresamente se somete a loé 
Tribunales de esta ciudad.

El adjudicatario queda obligado a Sa
tisfacer los gastos de expediente, anun
cios, formalización en escritura púhlica, 
Derechos Realas, Timbre del Estado y 
Municipal, Contribución Industrial y de
más que origine e] Concursó y la con
tra ta .

Todo licítador que concurriese al con* 
curso en representación dé otro o de 
cualquier Sociedad, deberá incluir copia 
de la escritura de mándalo, o sen del 
poder o documento que justifique de mo
do lega) la personalidad del mismo para 
gestionar en representación dé tercero, 
cuyo documento ha de Haber sido bas- 
tanteado por cualquiera de los señore» 
Iletrados en ejercicio en esta ciudad.

El co n tra to .se  entenderá ' sujeto A la ' 
observancia de la Ley de Protección a lé 
Industria Nacional, Reglamentó y dis
posiciones complementarias, s ’endo sólo 
admitidas proposiciones en que se ofrez
can artículos o efectos de producción es
pañola. salvo las excepciones que se de- 

¡terminen con vista del Catálogo Oficial 
dé lá Producción Industrial de' España, 
con arreglo a  la Orden de 6 de noviem
bre de 1937.

Los licitadores acompañarán a su pro* 
posición la relación de remuneraciones 
mínimas? en la forma determinada ep el 
apartado a) del Real Decreto L*»y de 6 
de marzo de 1929. Una vez. resuello e l 
concunso, él adjudicatario realizará un 
contrato de trabajo colectivo con los 
obreros qüe hayan de ocuparse en las 
obras, con las estipulaciones, requisitos y 
formalidades ordenadasx en el apartan
do b) de dé citada disposición y én loé 
artículos 67 y siguientes de la Lev de 21 
dé noviembre de 1931. Además delíerá 
cumplir todae las obligaciones ^mpúestaS 
por las leyes vigentes en materia social, 
débiendo tenér asegurados de accidentes 
A sus obreros, ef) cuyas primas estará él 
corriente, así como en e! p a g o  del Súb* 
sidio a la Vejez, Subsidio Fam iliar y 
demás seguros sociales,
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Modelo de proposición
Don , que vive , enterado de las

condiciones del concurso para la contra
tación de las obras de tendido de tube
ría e instalación de maquinaria com
prendidos en el proyecto de ampliación 
y mejora del abastecimiento de aguas de 
Plasencia, y  conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su 

■ cargo dicha contrata con estricta suje
ción a éllas, por el siguiente precio y
condiciones:....... (Las cantidades en letra
y todo ello claro y  sin enmiendas.)—Pe
cha y  firma del proponente.

El sobre deberá llevar una indicación 
sobre el concurso para el que se pre
senta la proposición.

Plasencia, a 30 de junio de 1941.—El 
Alcalde, Rafael Pastor.

1.235-0.

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR 
D E  LA PALMA

Anuncio de subasta

En virtud de acuerdo de esta Comisión 
gestora insular, adoptado en sesión de 
ayer, por el presente se anuncia pública 
subasta para la adquisición de .las obras 
de construcción del camino vecinal «de 
San Andrés a la cafetera de Santa Cruz 
de la Palma a Barlovento, por la Verada 
de Las Lomadas», bajo el tipo dé pese
tas 439.682,41 a que asciende el presu
puesto de contrata reformado aprobado 
en la indicada sesión de ayer.

La subasta se celebrará con sujeción a 
la^ reglas establecidas en el artículo 15 
del precitado Reglamento el primer día 
hábil después de cumplidos veinte, a 
contar del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a las doce ho
ras, en el salón de actos públicos de esta 
Casa Capitular, bajo la presidencia del 
de la Corporación o Consejero en, quien 
delegue, asistiendo también un Vocal 
de la Comisión gestora designado por la 
misma y el Notario de turno:

El proyecto, pliego de condiciones y 
demás - antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto al público en la 
Secretaría del Cabildo Insular durante las 
horas de las diez a las doce de Jos días 
laborables que medien hasta el del re- 
remate.

Las proposiciones para optay a la su
basta, redactadas conforme al modelo y 
extendidas en papel sellado de clase sex
ta o en papel común reintegrado con tim
bre de la misma clase y sello insular de 
dos pesetas, se presentarán en la Secreta
ría de la Corporación en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el anterior 
en qué haya de celebrarse la subasta, du
rante las horas de las diez a las doce, en

la forma y modo determinados en el ci
tado artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, acompañando por separa
do, 1.a cédula personal del presentador y 
certificado de la Delegación de Previsión 
Social que acredite hallarse al corriente 
en sus cuotas de seguros, y las  Empre,- 
sas y  Sociedades, además, certificación 
de su Director o  Gerente que justifique 
no formar parte de las mismas ninguna 
de las personas a que §e refiere el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

La fianza provisional que previamente 
habrán d e , constituir los licitadores para 
concurrir a la subasta será ,1a cantidad 
de 8.793,65 píeselas, equivalente al 2 jpor 
ciento del tipo de la subasta, y la defini
tiva que habrá de presentar el adjudica
tario, .la del 4 por 109 de la cantidad por 
que se adjudique la obra, admitiéndose en 

! metálico o en valores del Estarlo, que ha
brán de consignarse en la Depositaría 
insular o en da Caja Genera] de Depósi
tos o en sus sucursales, el depósito pro
visional, y la fianza definitiva, en las 
mismas Depositaría insular v Caja, pero 
situadas éstas dentro de la provincia.

El rematador deberá dar comienzo a 
la ejecución de las obras déntro del tér
mino de un mes, a contar de la fecha de 
la adjudicación definitiva; deberán que-- 
dar terminadas en el plazo de veinticua
tro meses, a partir de la fecha en que die
ren comienzo.

El contratista percibirá el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo a lo que 
resulte de las certificaciones expedidas 
por el Director técnico, con cargo a los 
presupuestos y consignaciones siguientes;

Al de 1941, 150.000 pesetas.
Al de 1942, 200.000 pesetas.
Al de 1943, 89.682,41 pesetas.
Será obligación del contratista pagar 

los anuncios, honorarios y cuantos gastos 
se acrediten y suplementos adelantados 

jpor el Notario que autorice la subasta y 
en general toda clase de gastos que ésta- 
y la formalización del contrato ocasione.

El contratista queda obligado al estric
to 'cumplimiento de cuantas disposiciones 
de carácter social se hallen vigentes y es. 
pecialmente a la Ley de Contrato de Tra
bajo de 21 :de noviembre de 1931, así co
mo también a la exacta observancia de lo 
dispuesto en el vigente Código de Traba
jo de 23 de agosto de 1926 y legislación 
'vigente sobre. Retiro obrero. Accidentes 
del trabajo y Subsidios familiares y de 
cuantas otras se impusieren.

Asimismo queda obligado al estricto 
cumplimiento de la Ley de 14 de febre
ro de 1907 sobre* protección a la indus
tria nacional, disposiciones complemen
tarias y Decreto de 27 de noviembre de 
1935 para protección de la producción na
cional en las Irías Canarias.

Los licitadores deberán declarar en'las 
proposiciones que presenten las remune
raciones mínimas en la forma que deter
mina el Real Decreto-Lev de 6 de marzo 
de 1929, advirtiéndoseles que serán des

echadas las proposiciones, desde luego 
en que tales remuneraciones mínimas no 
áe fijen.

El contratista queda obligado a presen
tar en esta Corporación, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de tra
bajo a que se refiere el apartado b) del 
artículo 1.° del propio Real Decreto-Ley, 
aclarado por Real'Orden de 26 del mismo 
mes y año, y a cumplir lo prevenido en 
el apartado c) del mismo artículo l . 6 de 
la citada disposición.

Para el bastanteo de poderes a que pe 
refiere el artículo 13 del citado Regla* 
ménto, pueden utilizarse cualquiera dfl 
los Letrados que ejerzan en esta ciudad^

Modelo de proposición
í)on..., vecino de..., habitante en íjéw 

lie de..., número..., piso...t enterado cU$
anuncio-publicado en el BOLETIN PiFÍ- 
(TAL DEL ESTADO, fecha de..., paia 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del camino vecinal 
«de San Andrés a la carrctera.de Santa 
Cruz de la Palma a Barlovento, por la 
Verada de Las Lomadas» y de los corres
pondientes ( pliegos de condiciones, ge 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de dichas obras, con estricta su
jeción a los mismos, por la cántida/d 
de .... pesetas’ ... céntimos.

(Relación de jornales mínimos.)
(Fecha y firma del proponente.)'
Será desechada toda proposición en que 

no se exprese 'determinadamente la cantL 
dad, escrita en letra, en pesetas y cénti
mos por la que se compromete a la eje
cución de las obras, así como aquellas en 
que' se añada alguna cláusula distinta de 
las expresadas en el modelo de propo
sición.

Santa Cruz do la Palma, 21 de junio 
de 1941.—El Presidente, José López Mar- 
tín-Romero..—El Secrolariq, Alfonso Heh- 
riqnoz Arozena.

1.213-0

HOSPITAL CIVIL DE SANTIAGO, DE 
VITORIA

Oposiciones a tres plazas de Médicos de 
guardia y Clínica de Urgencia del Hospi» 
tal Civil de Santiago, de la ciudad de 

Vitoria

-Edad, de 25‘ a 35 años.
Solicitudes a Ja Junta directiva del 

citado Hospital, dentro de los quince 
días de la fecha de este anuncio.

Convocatoria y programa, aprobados 
por la Dirección General de Sanidad, en 
la Secretoria del citado Hospital, a dis
posición de quien lo solicite y  previo 
abono de 5 pesetas-.

Vitoria ,*30 de junio de 1941'.—P. A. de 
la J. D. : Su Vocal-Secretario, Federico 
G. de Carrero.

1.212.0 . ’ .
A
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 16 de diciem
bre de 1940; falleció en la estación de 
Cervera (Lérida), el obrero Joaquín 
Reguera Trapero, de veintinueve años, 
de edad, natural de Villamarco (León), 
hijo de Ignacio y de Hilaria, domici
liado en Cervera (Lérida), que traba 

. jaba al servicio de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 42 del Reglamento de 31 de ene. 
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización co
rrespondiente, puedan dirigirse, acom. 
pañand'o los documentos que lo acre 
diten, a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo: Sagasta, 6, 
Madrid. '

Madrid, 1.° de julio de 1941.—P. el 
Director, Enrique de Aparicio. 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA  
 REDONDA 

 Edicto
A las doce horas del día hábil si

guiente de cumplirse los veinte, tam
bién hábiles, contados desde el inme
diato posterior al en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, se verificará 
en el Salón de sesiones de este Ayun
tamiento, el acto de la segunda su
basta para ejecución del proyecto de 
las obras de construcción de una nue 
va Casa Consistorial y demás depen
dencias municipales, bajo el tijo y con. 
diciones establecidas para la primera 
consignados en el anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO, número 155, y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, número 127, de 
4 de junio último, al pie del cual va 
también consignado el oportuno mo
delo de proposición.

Quintana Redonda, 3 de julio de 
1941.—El Alcalde, Apolinar G arrido.. 

1.247-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SE
VILLA

SEGUNDA RELACION que se publi
ca de conformidad con las cL-isposicio. 
nes del articulo cuarto de la Ley de 
primero de junio de 1S39 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO nüm. 154). 
a los efectos de la declaración de ¡ 
nujidad y expedición de duplicados 
de los títulos de la Deuda de este 
Excmo. Ayuntamiento, indicados en 
la misma.

Denunciantes:
Don Luis Arm°ngol Abello: 22 títu

los de la Deuda Exposición, emisión i 
1925-26, números 6.873, 7.791, 14.017 a l 1

19, 24.837 al 90, 24.911, 29.075 y 76, 
29.078 y 79, 32.430, 36 874 y 75. 36.886 
al 20,

Don Fermín Felíy Barniol: 10 títulos 
de la Deuda Exposición, emisión 1925- 
2G. números 1.696 al 1.705,

Don Salvador Ariza Urbano: 37 tí
tulos de la Deuda Exposición, emisión 
1925-26, nlimeros 1.266 a 170, 8.033 al 
42. 26.689 al 98, 30 741 al 50, 34.586 y 87.

Doña María Alemany Claramunt: 
Un título de la Deuda Exposición, emi
sión 1925-26. número 29.999.

Don Pedro Bacardit Minoves: Dos 
títulos de la Deuda Exposición, emi
sión. 1S25-26, números 47 y 48.

Don Francisco Ferré Genovés: Sie- 
le títulos de la Deuda Reforma, emi
sión 1920, números 50.977 al 83.

Don Juan Galimany Cois: Dos títu
los de la Deuda Reforma, emisión 
1920, números 22.511 y 12.

Doña Emilia Barceló Sais: Un títu
lo de )a Deuda Reforma, emisión 1920. 
número 32.468. ' j

Doña Aurelia Goromina Oliveda: j 
Siete titules de la Deuda Reformá. 
emisión 1920, números 28.967, 34.790 
36.445 y 38.601 al 4:

Doña Carmen Soteras Plasa: Un .tí
tulo de la Deuda Reform a,' emisión 
1920, número 53.022.

Don Casildo Martínez Gutiérrez: 112 
títulos de la Deuda Reforma, emisión 
1920. numeras 7.407 y 8, 8.918 al 60. 
10.191 al 240. 15 843 al 54 y 22.443 al 47.

Si transcurridos tres meses desde la 
publicación de este anuncio no se hu
biese comunicado a este Excmo. Ayun
tamiento la existencia de oposición, se 
tramitará lo pertineiite en el Juzga
do correspondiente para la anulación 
de los títulos referidos y expedición 
de los duplicados.

Sevilla, 9 de junio de 1941.—El Al
calde. Miguel Ibarra.

811-X-O

COLEGIO NOTARIAL DE BALEARES
Solicitada por doña Francisca Sala y 

Solivellas la devolución de la fianza 
que su .difunto marido, don José Bau
za y Oavá, Notario que habla sido de 
Algaida. Ban Juan y Porreras, en el 
territorio de este Colegio Notarial, te
nía constituida para' responder de su 
cargo, se hace público, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento Notarial, para que quien tuvie
re aue deducir alguna reclamación la 
formule ante la Junta Directiva de 
este Ilustre Colegio Notarial de Balea, 
res en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Palma, 28 de mavo de 1941.—El De
cano. Asterio Ünzué.

7 9 9 -X O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES 

(Zona M. Z. A.)
Habiendo sido anulado el concurso para 

la ejecución de las obras del «Proyecto 
d.e nuevo edificio de viajeros de la esta
ción de Sigüenza®, de la línea de M adrid 
a Barcelona, anunciado en el BOLETIN 
O F IC IAL  D E L ESTADO número 149, 
fecha 29 de rnayo último, se convoca a 
nuevo concurso con arreglo a las condi
ciones siguientes:

El presupuesto total de la obra a eje 
cutar por concurso, incluyendo los gas
tos correspondientes a estudio y prepara
ción del proyecto, vigilancia, dirección y 
liquidación de las obras, según el D e 
creto de Obras Públicas de 9 de marzo 
de 1940, asciende a la cantidad de cua
trocientas cuarenta y cuatro mil cuatro
cientas ochenta y dos pesetas con dieci
siete céntimos (444.482,17), de acuerdo con 
el proyecto «aprobado por la superioridad, 
con fecha 6 de mayo del corriente año.

Los licitadóres pueden examinar el proú 
yecto en cuestión en las oficinas del Ser
vicio de V ía y Obras de la Zona de 
M. Z. A ., en M adrid, Pacífico, núm. 2, 
segundo, y en las oficinas de la Segunda 
División Técnica y Administrativa de Fe. 
rrocarriles, Pacífico, núm. 4, todos 
días labora bles de 10 a 12 de. la mañana.

Fianza provisional.— Para tomar par
te en el concurso, será condición indis
pensable acompañar a la proposición el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja Central de la Zona de 
M. Z. A . u n a , fianza equivalente al dos 
por ciento (2 por 100) del presupuesto 
total de la obra, o  sea, ocho mil ocho
cientas ochenta y nueve pesetas con se
senta y cuatro céntimos (8.889,64).

Fianza definitiva.— El iicitador al que 
le sean adjudicadas ias obras, deberá de
positar, dentro de los ocho días siguien
tes a la adjudicación, en concepto de 
garantía y para responder del cumpli
miento. del contrato y de los perjuicios . 
que se pudieran producir, una fianza de 
tr4inía mil .pesetas (30.000).

Proposición. — La proposición deberá 
presentarse acompañada del resguardo 
de la fianza provisional en doble sobre, 
el interior conteniendo la proposición y  
resguardo, cerrado y lacrado, y con ia 
indicación de «Proposición para la e je 
cución de las obras del Proyecto de nue
vo edificio de viajeros de la estación de 
Sigüenza*, r  el exterior, dirigido al ae~ 
ñor Ingeniero Jefe de Vía y Obras de 
la Zona de M . Z . A . de la Red Nació-
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nal de los Ferrocarriles Españoles, Pa
cífico, núm. 2, segundo. «

Las proposiciones se admitirán hasta 
las doce horas del dfy 12 del corriente 
mes y año, y la apertura de las mismas 
se hará en este mismo día y horji en el 
despacho del señor Ingeniero Jefe de Vía 
y Obras, Pacífico, núm 2, segundo.

Modelo de proposición

El que suscribe dón .......... , . domici
liado en ..........., calle  qúm. .......
con cédula personal de clase, nú
mero  ., expedida en  , a........
de :..... de .......... . se compromete a efec
tuar las obras comprendidas en el «Pro
yecto de nuevo edificio de viajeros de la 
estación de Bigüenza», de la línea de Ma
drid a Barcelona, con una baja de ......
(en. letra y cifra) ...... por ciento del
presupuesto total de la obra, o sea, por 
un total de pesetas ......  (en letra y ci
fra ..... .

El Director, J. Barceló.
2.88&-X-P

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA 

Madrid

El Consejo de Administración de es, 
ta Sociedad, ha acordado repartir a las 
acciones de capital y de disfrute el 
dividendo qué a continuación se expre
sa, a cuenta de los beneficios del ejer
cicio 1940-41.

Acciones de capital.—10 pesetas por 
acción, de las que, deducidos los im
puestos legales correspondientes, que
da uñ líquido, a percibir de 8.628 pe
setas.

Acciones de disfrute.—2,218 pesetas 
por acción de las que, deducidos los 
impuestos, queda como líquido a per

cib ir, pesetas 1,963.
El pagq se efectuará previa presen

tación de la declaración jurada de 
propiedad de las acciones que no estu
vieran depositadas en algún Banco con 
anterioridad al 14 de diciembre de 1940 
o que estándolo en aquella fecha, hu
bieran cambiado después de titular, 
según lo dispuesto en la Ley de Refor
ma Tributaria y mediante la entrega 
del cupón núm. 48 de las acciones de 
capital y núm. 9 de las de disfrute, 
respectivamente, a partir del día 15 
del corriente mes en las oficinas cen
trales de la Unión Alcoholera Españo
la, calle de Alarcón, núm. 5, Madrid.

Madrid, 1.® de Julio de 1941.—El Se
cretario, Luis Palacios.

2.899-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

BARCELONA

Edicto
En virtnd de lo dispuesto por el señor 

Juez accidental de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona, por pro
videncia de 26 del actual, dictada en au
tos ejecutivos seguidos por don Juan 
Busqueta óuíbarei, contra los ignorados 
herederos o herencias yacentes de don 
Marcelino y don Prudencio Rovixa y 
Elias, por el presente edicto se sacan a 
primera y pública subasta por término 
de veinte días y tipos que se dirán los 
siguientes bienes, embargados a loa deu
dores :

L° Heredad «Casa Pujol», término de 
Pierola, en cuyo oenfcro se halla una 
casa de labranza señalada de número 10, 
conteniendo siete lagares, bodegas» co
rrales, pajares, baluarte y demás do- 
pendecias propias de casa d!e labranza; 
otras trc6 casas enclavadas dentro de la 
miseria heredad y uña extensión do tie
rras que suman un total de trescientos 
veinte jornalé* un décimo, que equiva
len a ciento setenta y seis hectáreas, 
veintiséis áreas y cuarenta y dos oenti- 
áreas, distribuida la. tierra, según escri
tura de capítulos, en unos ochenta y 
ocho jornales de ,viña, na jornal, tres 
décimos' olivar, un jornal, ooho dé-cimos 
secano, ciento trece jornales, sei» déci
mos bosque y ciento nueve jornales, cua  ̂
tro' décimos yermo, que según medición 
más exacta tiene una superficie de cien* 
'to cincuenta y seis hectáreas, sesenta y 
tres áreas, sesenta, y nueve cenriáreas y 
sesenta y cinco decímetros cuadrados. 
Linda en junto, al este, Francisco. Rovi- 
ra, del término del Bruoh y don Jaime 
Llopart y don Antonio Tennens, dél tér
mino de Pierola; aJ sur, con doña Car
men D.limases, don Jaimo Tíopart. y he
redaros de Pedro Solá; al oeste, con 
Rixbira de la Estela y otros, y al nor
te, con dioho Revira, don Juan Nepo- 
mucan© de Viala., de] término de Piera, 
con don Jaime Elias, don José CañeHas 
y don José Casa*, del término de Bruch. 
Forma parte de la finca; una pieza de 
tierra viña, de nueve jornales veinte dé
cimos, qtie equivalen a cuatro hectárea* 
y cuarenta y un iréas, y .qije linda por 
todas partes oon tierfras de nasa Rovira. 
Además, dentro de la heredad hay en* 
clavada* tres porciones de terreno, una 
en el centro, propia de don Jaiihe Llcu 
part, de cabida un jornal y cinco, cén
timos, y otras dos en un extremo, la una, 
propia del mismo señor Llopart, de ex
tensión tres jornales y siete décimos, y 
la otra de dgn José Énrich, de diez jor
nales y ooho décimos. Tasado por pe

rito su valor actual en doscientas tres 
mil seiscientas tres pesetas.

2.° El derecho de percibir don José 
Llopart Carreras el censo de veinte pe
setas cincuenta céntimos «por .una porción 
de terreno dentro de dioha heredad Casa 
Pujol para construir casa de cincuenta 
palmos de frente por ciento veintisiete de 
largo; lindante por todos lados con tie
rras de la misma heredad. Tasado «o 
seiscientas ochenta y tres pesetas.

3.° Él derecho de peapibir doñ Juan 
Millaret Terraens la cuarta pa¿rte de loe 
granos, legumbres, la mitad de la paja 
y la tercera parte de las uvas, por aque* 
lia porción de terreno dentro de la pro
pia heredad Casa Pujol, término de 
Pierola, de cabida cuatro jornales y me
dio, igual a*dos hectáreas, veinte áreas, 
treinta y dos, • centiáreas; lindante a 
Oriente, con tierras de igual heredad, 
establecidas a Juan Parcerisas; y a M e 
diodía, Poniente v Norte, con la misma 
betredad. Valorado en dos mil quinien
tas pesetas.

4.y El derecho de percibir don Joa
quín Esteve Tarafa igual # prestación que 
la anterior, por aquella porción de terrea 
no'dentro de la heredad casa Pujol, e¡n 
término de Pierola, de cabida unas siete 
mojadas o tres hectáreas, cuarenta y do* 
áreas, setenta y (dós centiáreas; lindan* 
fe a Oriente con tierras de la misma 
heredad, establecida® a Miguel Parceri- 
m s ; a Poniente, con Ramón Carrera*,' 
y a Norte, con Revira de la Estela. Va-i 
1 orad a en ooho mil pesetas.

,5.® U  derecho de percibir don Juan 
Parcerisas Ahnirall igual prestación que 
las anteriores, por aquella porción de te
rreno en los propios heredad y término, 

cinco mojadas poco más o menos, o 
dos hectárea*, 44 ¿reas y 80 centiáreas; 
que linda, a mediodía, con Jaime Uo- 
pairi, y a oriente, poniente y norte, oon 
tierras de la heredad de que prooede. 
Valorado en siete mil quinientas pesetas.

6.® El derecho de percibir de don Mi
guel Parcerisas Costa igual prestación 
que las anteriores, por aquella porción 
de terreno en la, citada heredad Casa 
Pujol, de una cabida de seis mojadas, 
poco más o menos, o dos hectáreas, 93 
áreas y 76 centiáreas; lindante a oriente, 
con tierras do la misma heredad; me
diodía, con. Carmen Dalmases y Pablo 
Llopart; Poniente» con Ramón Casar ras, 
Juan Pons y Esteve, y norte, oon Joa
quín Esteve. Valorado-en siete mil qui
nientas pesetas. N

7.® El derecho de percibir de don 
Juan Almirall Semsó, igual prestación 
que las anteriores por aquella porción de 
terreno en la dioha heredad, d© cabida 
unas cuatro mojadas o una he>qtárea, 95 
áreas y  84 centiáreas; lindante, mediodía, 
con Carmen Raimases, y a oriente, po
niente y norte, con tierras de la heredad 
di* que forma parte. Valorado en siete 
mil quinientas pesetas.
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8.° El derecho de percibir de don 
Jaime Llopaít Carreras igual prestación 
qué los anteriores por aquella porción de 
terreno en la indicada heredad, de cabi- 
dp siete mojadas, poco más o menos, o 
tres hectáreas, 42 áreas y  72 centi áreas; 
lindante, a oriente, mediodía y  ponien- 
te¿ con tierras de la propia heredad, y 
norte, con tierras de igual heredad es
tablecidas a otro sujeto. Valorado en 
ocho mil pesetas.

9.° El derecho de percibir de Ignacio 
Parcerisas Almirall igual prestación que 
loa anteriores, por aquella porción de te
rreno en la repetida heredad, de cabida 
cinco mojadas y media o dos hectáreas, 
9S áreas y 76 centiáreas; que linda, a 
•oriente, mediodía y norte, con la finca 
de que procede, no constando el lindero 
de Poniente. Valorado en siete mil qui
nientas pesefoas.

10. El derecho de percibir .de Pablo 
Jorba Termens, por tiempo ilimitado, 
igual prestación que ios anteriores, por 
aquella porción de terreno dentro de 
igual, heredad.. de cabida, diez mojadas o 
4 hectáreas, 89 áreas y 60 centiáreas; 
lindante a oriente, con tierras de igual 
lieredad; a mediodía, con torrente; po
niente, con la propia heredad, y norte, 
con Juan Mirallet Termens. Valorado en 
diez mil pesetas. . .

11. El dereoho.de percibir de los ma
dre e . hijo doña Vicenta Vidal Pujol y 
don Juan Serra Vidal, por tiempo ili
mitado. igual prestación que los anterio-, 
res, por una porción de terreno en la 
propia heredad, de una cabida de diez 
mojadas aproximadamente o cuatro hec
táreas, 89 áreas y 60 centiáreas; lindante

. a orientf, mediodía y poniente, con he
redad de yque procede, y al norte, con 
Redro Mapgenat. Valorado en diez mil 
pesetas.

12. El derecho a percibir de Ignacio 
Parcerisas Almirall por tiempo ilimitado, 
igual prestación que los anteriores, por 
una porción de terreno dentro de la ci
tada heredad, de cabida siete mojadas 
.aproximadamente o tres hectáreas, 42 
áreas y .J2 centiáreas; lindarle a oriente, 
con Juan Almirall: mediodía, con An
drés Termens,- poniente, con Miguel 
Parcerisas, y norte, con Juan Almirall v 
Juan Parcerisas. Valorada en ocho mil 
pesetas.

13. El derecho a percibir de don Jo
sé Llopart Carreras, por tiempo' ilimita
do, igual prestación que los anteriores, 
por aquella porción de terreno dentro de 
la indicada heredad, de una cabida de 
siete mojadas poco más o menos, o tres 
hectáreas, 42 áreas y 72 centiáreas; lin
dante, oriente, con la dicha heredad; 
mediodía, cofi Ignacio Parcerisas; po
niente, cqp restante finca de que proce
de, v norte, con José Llopart y parte 
con restante finca de que procede. Valo
rado en ocho mil pesetas.

El v del remate tendrá lugar en la 
Sala ' • • liencia de dicho Juzgado de Pri

mera Instancia número 3, sito en el Pa
lacio' de Justicia (Salón de San Juan, 
hoy de Víctor Pradera), el díá 1 de agos
to próximo, a las doce horas, y se ad* 
vierte:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de^ valor' 
de los bienes tipo de subasta; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los títu
los de propiedad han, sido suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad y estarán de manifiesto en Secre
taría para fiü examen por los que quie
ran tomar parte en la subasta, los que 
deberán conformarse con ellos, 6Ín tener 
derecho a exigir ningunos otros.; que 
las hipotecas y. demás gravámenes ante- * 
riores o preferentes al crédito del ejecu
tante, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des- ¡ 
tiiiarse a su extinción el precio del re
mate, y que para tomar parte en la. di
cha subasta los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en Ja Caja General de .Depósi
tos/ a disposición del mismo, el diez por 
ciento efectivo, por lo menos, del valor 
de los bienes, presentando, en el caso 
segundo, el resguardo que acredite 1$ 
consignación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Barcelona, 28 de junio de 1941.—El 
Secretario, José Pastor.—Visto bueno: 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 

2.916-X-A. J.
VALENCIA

Edicto
Don Rafael Palmi Sancho, Juez Munici

pal número 2,- regente accidentalmente 
del de Primera Instancia del mismo nú
mero ele Valencia.
H ago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Angeles Camps Ga
barda, se incoa expediente, acto de ju 
risdicción voluntaria, sobre declaración 
de' ausencia de don Antonio Montesinos 
Llatnosi, natural de Valencia, casado con 
doña Emilia Centeno González, cuyo úl
timo domicilio radicó en la misma, ca
lle de Jorge Juan, número 9, habiendo 
residido antes en la de Sorni, número 15, 
siendo hijo de don Antonio Montesinos 
Oarcerá y de doña María de la Concep
ción Llamosi Roca, no habiéndose te
nido noticia alguna de su paradero des
de después ñe* terminado el período mar- 
asUta.

Lo que se hace público, por medio del 
presente, a los efectos prevenidos en la 
Ley de 30 de diciembre de 1939.

Valencia, 6 de septiembre de 1940.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez, «Rafael 
Palmi.

2.885-X-A. J. l .a-6-VII-941

SUBASTA
Por acuerdo del Consejo de Familia de 

la incapacitada doña JoSefa Molinuevo 
Fernandez, se venderá en pública subas
ta la tercera parte de la casa número 37 
moderaq, de la calle del Cardenal Cis- 
neros, de esta capital, por el precio mí
nimo de 20,000 pesetas. La subasta se 
celebrará el día 29 del mes actual, a las 
once de la mañana, en la Notaría del se
ñor Gasanueva (Villanueva, 6, pral.).

Madrid, 2 de julio de 1941.—El Pro- 
tutor, 'Gerardo Urquijo.— El Tutor (ile
gible) ‘

2.090-X-A J

TRIBUNALES REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA
DES POLITICAS

V A L E N C I A
 Relación nominal de los encartados 

suje os a expediente de responsabi
lidades políticas, que no han pre
sentado hasta el día de la fecha 
declaración jurada de bienes, con 
arreglo 'a lo que preceptúa la pre
vención tercera del artículo 49 de 
la Ley.

Provincia de Alicante
Carlos Rovira Ciscar, de 21 años, 

soltero, labrador, de Pego.
Ricardo Alvarez Antón, de 22 anos, 

soltero, taíjuillero, de Alicante. r 
Crescendo Cano Letrado, de 46 

años, de Alicante.

Provincia de Castellón
Jaime Arcos San Eduardo, de 32 

años, casado, de Almenara.
Juan Arín Meló, de 32 años, ca

sado, comerciante, de Cast:llón.

Provincia de Valencia
Ricardo Cañete Cervera, de 45 años, 

mecánico, de Manises.
Francisco Cintas Albadalejo, de 23 

años, agricultor, de Manises.
Angel Ramírez Sandiosados, de 48 

años, albañil, Je Torrente.
Juan Bernal • Alonso, de -44 áños, 

casado, cabrero, de Torrente.
Emilio .Domínguez Capella, de 34 

años, casado, labrador, de Benagua- 
c i l . '

Pedro Gómez Pérez (ejecutado), de 
Mislata. i 

Enrique García Ortiz, de 35 años, 
jornalero, casado, de Alcira.

Benito Villalba Martín, de 29 añtís, 
casado, ebanista, de Torrente. 1 

Agustín Hernández García, de 43 
años, casado, trapero, de, Torrente.

Salvador Puchol Peris, de 33 años, 
casado, trapero, de Torrente- 

Pascual Casanova Borao, de 40 
años, viudo, albañil, de Sagunto.
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Víctor Navarro Corella (ejecutado), 
de Tab mes de Valldigna.

Rosendo Ferrandis larin  (ejecuta
do), de Benaguacil.

N.coiás Portilló Martínez (ejecuta
do), de Benaguacil.

José Valls Solano ;(•ejecutado). ■. de 
Benaguacil.

Bautista Valls Real (ejecutado), de 
Benaguacil.

Femando Garrido Mas (ejecutado), 
de Benaguacil.

Ja;me Brisa S.uvicU (ejecutado), de 
Benaguacil.

Vi ente Sanchís Pérez (ejecutado), 
de Játiba.

Vicente Vivó Llopis* (ejecutado), de 
Benaguacil.

M lchor Balaguer Alonso (ejecuta
do), de Benaguacil.

Aure^o Ferrer Gómez (ejecutado), 
de Benaguacil. 

é Horacio Pérez Pérez (ejecutado), de 
fórrente.

Bernardo Lacuesta Candel (ejecu
tado), dt Alcudia de Carlet.

Francisco Sánchez Yus^e (ejecutado), 
de R enagua ril.,

Salvador Yago Puig (ejecutado), de 
Torrente.

Bautista Ferriols Yust (ejecutado), 
de Torrente.

José de los Ang les Vercher (eje
cutado), de Simal de Valldigna.

Vicente Jiineno Navarro (ejecuta
do), de Tabernes de Valldigna.

Francisco Pedrés Vázquez (ejecu
tado), de Ribarroja.

Francisco Ubeda Banzá, de 36 años, 
casado,- ele trieista, de Alcira.

Eduardo Buil Navarro (en extran
jero), periodista, de Valencia.

Eduardo Marqués Inglada (falleci
do), de Cuart de les Valls.

Francisco Sanchís Fiasco, de 53 
, años, comerciante, de Benifayó.

José Soldevila Fresquet, de 47 años, 
labrador, de Rafelcofer

Rafael Fresquet Gregori, de 34 ¿ños; 
chófer, de Rafelcofer.

Enrique Fresquet Gregori (ejecuta
do), dé Rafelcofer.

José Soldevila Fresquet, de 47 años, 
labrador, de RafelcofeT.

Fnandsco Sanchís Blasco, d¡e 53 
años, comerciante, de Benifayó.

Miguel Sanch0 Pérez, de 34 años, 
casado, labrador, de Puebla de ValL- 
bona. #

Jesús Tomás Fresquet, de 35 años, 
casado, labrador, de Alquería Ae Ja 
Condesa.

Luis Aparicio Tortosa, de 27 años, 
soltero, labrador, de Játiba.

Máximo Montero García, de 27 años, 
soltero, de Caüdete de las Fuentes.
^Ramón Benlloch Alonso, de 26 

años, soltero,, labrador, d¿ Sagunto.

Gabriel García Lerma, soltero, de 
Godelleta.

Modes-o Pérez Jiménez, de 27 anos, 
soít ro¿ carpintero, de Villagordo ¿el 
Júcár.
- Jenaro San Juan Navarro (a) ME1 
.Dorador*, d© Í9 años, soltero, labra
dor, de Oliva.

Pedro Ibero Piernavieja, de 45 
años, músico militar, de^Patema.

Eduardo Gamón Tomás, de 46 años, 
casado, labrador, de Aliara del Pa
triarca. '

Vic nte Beltrán Lluna, de 74 áños, 
viudo, labrador, de Sueca.

Francisco Hernández Sánchez, de 
2? años, casado, camarero, de Chelva.

Antonio Pérez Pas or. de 51 años, 
administrador, de Gandía.

Isidr0 Berengu r García, de 36 años, 
vidriero, dp Olleria.

Vicente ,Grau Nacher, de 44 años, 
tornero, de Ollería.'

Joaquín Ferrando Alonso, de 35 
años, jornal ro, de Olleria.

Eulá’ia Ferrandis Segarra (falleci
do), de Be-aguacil.

Federico Peiró Rodríguez, de 41 
años, comerciante, de Oliva.

Juan Pérez Luján (ejecutado), de 
37 años, procurador de Tribunales, d* 
Chelva.

facinto Domingo Lizanda (ejecu
tado), de 36 años, de Chelva.

Francisco Cosín Ramón (ejecuta
do), de 50 años, casado, de Ch Iva.

Francisco Carnet Candeda (ejecuta
do), de 33 ños, mecánico, de Carca- 
gente.

Facundo Sola Sánchez (ejecutado), 
d- 40 nños casado, de Chelva.

Tomás Hernández Roger (ejecuta
do), de 36 años, casado, carpintero, 
de Chelva.

Angel Roger Esteban (ejecutado), 
d* 33 anos, casado, labrador, de 
Chelva. \

Rafael Iglesias Sánchez (ejecutado), 
de 20 años, de Ayora. .
♦ Manuel Mostré Barrera (ejecutado), 

d̂  30 años, dé Oliva.
José Barreda Orquín (ejecutado), d« 

36 años, alpargatero, de Beniganim.
Rafael VidaL Benavent (ejecutado), 

de 29 años, alpargatero, de Rehiga- 
nim.

Valencia, 3 de Junio de y 9 4 1 E l  
Presidente, Eugenio .Serrano.

R P—7.572

En expediente número 3.986 de 
1940, procedente d̂ l Tu2gado provin
cial de Responsabilidades Políticas 
de Castellón, se hace saber a] incul
pado Antonio Ibáñez Caudet que los 
autos se encuentran dé manifiesto en 
Secretar^ de este Tribunal, por tér
mino de tres días y de cuarenta y 
och0 boras siguientes, para presentar

 escrito de defensa, si le convi
niere.

Valencia a 9 de junio.de 1941.— 
El Presidente, Eugenio Serrano.—El ' 
S cretario, Mariano San José Martí 
..... R P—7.577

V A L L A D OL I D
Edicto

En el expediente seguido ante este. 
Tribunal contra José Galante Pata, de 
67 años, casado, domiciliado en Hifao» 
josa de Duero (Saiamsmca), cumplien. 
do lo dispuesto en el artículo 57 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hae* 
público por medio del presente que por 
virtud de sentencia absolutoria dictada 
por este Tribunal ha recobrado dicho 
inculpado la libre disposición de sus 
bienes, siendo esto suficiente para que, 
sin más requisitos, se tengan por le
vantados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieran podido llevar 
a cabo en virtud de dicho expediente.

ValladoÜd,' 18 tío junio de 1941.—El 
Presidente Onslino Cervera.-—El Secre* 
tario, Fernando de Inchaustl N

Don Fernando de Inchausti Balseiro, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Vállk- 
dolid.
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este 
Tribunal sentencia, c u y o  encaoeza-, 
miento y parte dis.positiva son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia.—En Valladolid, a die
ciocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Señores: Presidente, don José de Mo.. 
ra Requejo; Vocales: Don Antonio M. 
del , Fraile Calvo, don Luis Sánchez 
Fraile.

Reunido el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital para ver y fallar el^presente ex
pediente número 1.987, instruido por 
el Juzgado de Instrucción de Béjar 
con su número 37 de 1937 contra Ber
nabé Guijo González, mayor, de edad* 
casado-y domiciliado últimamente en 
Montemayor del Río, hoy en ignorado 
paradero, y en el que es Ponente el 
Vocal de la carrera judicial don Anto
nio M. del Fraile, :

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a Bernabé Guijo González, 
como políticamente responsable de he„ 
chos graves, la sanción económica de 
mil quinientas pesetas e inhabilitación 
absoluta, con los efectos que señala” 
el artículo 11 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, durante diez años.

Por encontrarse en ignorado parade
ro, y por medio de edictos en el BOLÉL 
TfiST OFICIAL DEL ESTADO y eh el 
de la provincia de Salamanca, notifí- 
quese esta sentencia y requiérasele de
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pago, conforme al artículo 57 de la 
Ley, y, una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones preveni
das en los artículos 60 y 61 de la Ley 
Especial citada y dése fcuenta para 
adoptar las medidas procedentes.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José de 
Mora.—Antonio M. del Fraile.—Luis 
S. Fraile.»

Para que conste y remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a los 
efectos de notificación, expido el pre
sente en Valladolid, a 6 de junio de 
1941.—El Secretario, Fernando de In- 
chausti.

Z A R A G O Z A
En los expedientes seguidos a los en. 

callados que a continuación se rela
cionan se ha acordado por este Tri
bunal que por haber sido absueltos ta
les inculpados han recobrado la libre 

-disposición de sus bienes, teniéndose 
por levantados, sin más requisitos, 
cuantos embargos y medidas precauto
rias se practicaron en tales expedien
tes.

Relación que se cita
Marcelino Escartín Amas.
Eduardo Cunchillos García.
Matías Ibáñez Liñán.
Mariano Polo ¿aborda.
Marcos Adiego Moreno.
Cirilo Benedi Martín.
Ricardo Cubero Cubero.
Ruperto Gimeno Yus.
Alejandro Marquina Mestro.
Pedro Vicén Maluenda.
Vicente Maluenda Errer.
Miguel Martínez Sobaberas.
Rufino Trasobares Gregorio.
Francisco Escobar Beltrán.
Pedro Gil Cremanos.
Jerónimo Rovira Larruy.
Higinio Sanz Espailargas.
Joaquín Frej Buey.
R. P.—7.584 a 6.682.

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
MADRID

Edicto

Por .el presente se hace saber: Que 
en este Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades: Políticas de Madrid 
se siguen piezas separadas para ha
cer efectivas las sanciones económi
cas impuestas a los individuos y con 
los números que a continuación se 
expresan, a fin de que todos los que 
teiigan algún derecho que hacer efec
tivo €n los bienes de los condenados 
formulen su reclamación ante este Juz
gado en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde d

siguiente al de la inserción de este  
anuncio en .el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la inteligencia de 
que log que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos 
de .su derecho definitivamente y no 
podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna juris
dicción, conformie determina el ar
tículo 61 de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Jerónimo Martín Elvira, vecino de 
Torrélodones; pieza núm. 235.

Esteban García Seseña, vecino de 
Yuncos; pieza núm. 236.

Melchor Barco Bermejo y  Fran
cisco Jabonero Toledano, vecinos de 
Pastrnna; pieza núm. 242 de 1941.

Victoria Cuevas Morales, vecina de 
i  Budia; pieza núm. 243 de 1941.

Cipriano A lonso Casas, vecino de 
. Naharros; pieza núm. 244 de 1941.

Esteban López Jiménez, vecino de 
I Ocentejo; pieza núm. 245 de 1941. 
j  Cirilio Fernández Escarpa, vecino 

de Caspueñas; pieza núm. 246 de 
1941.

¡ A polon io  Crediaga Aloccn, vecino 
de Sacrdón; pieza núm. 247 de 1941.

Tomás Azuaga. Martín, vecino de 
Jadraque; pieza núm. 248 de 1941.

Pablo Viana Campano, vecino de 
Pastrána; pieza núm. 249 de 1941.

Dámaso M oyo Cano, vecino de Pas- 
trana; pieza núm. 249 de 1941.

Vicente Padín Ruiz, vecino de Pas- 
trana; pieza núm. 249 de 1941.

Mario García Cortijo, vecino de 
Ocentejo; pieza núm. 250 de 1941.

Rafael García Ruiz, vecino de A vi
la; pieza núm. 251 de 1941.

José Cortezón Gisnara, vecino de 
Naharros (La M iñosa); pieza nú
mero 252 de 1941.

Simón del Castillo Jiménez, vecino 
de Casavieja; pieza núm. 253 de 1941.

Felipe Hernando Jodra, vecino de 
Pcle.grín; pieza núm. 254 de 1941.

Félix Hernando Hernando, vecino 
dé Pelegrín; pieza núm. 254 de 1941.

Hipólito Sánchez del Cerro, vecino 
de Navahermosa; pieza número 255 
d0 1941.

Fermín Carmon^ Alcántara, ve.cino 
de Salmerón; pieza núm. 256 de 1941.

Saturnino López Ortega, vecino de 
Ccndcia de Torres*; pieza número 
257 de 1941.

V A L L A D O L I D
Cédula de notificación y  requerim ie n to

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez Civil Especial en los expe
dientes de responsabilidad incoados 
contra los individuos que a continua
ción se relacionan, se notifica por la 
presente a tales inculpados que por re. 
soluciones del Exorno. Sr. General Je- j

fe de la sexta Región Militar se decla
ró y lijó su responsabilidad civil en 
las cantidades que luego se dirán, pre_ 
viniéndoles que, con arreglo a la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 2 de diciembre de 1939, pueden 
interponer recurso de revisión de las 
sanciones impuestas ante el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas de Valladolid dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde esta notifi
cación. Al propiq tiempo se ks re
quiere a que en el plazo de veinte días 
hagan efectivas tales, sanciones econó. 
micas ante este Juzgado o formulen 
ante el Tribunal Regional de Vallado- 
lid la solicitud y ofrezcan las garan
tías para el pago en plazos que expre
sa el artículo 14 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas, en cuyo caso 
cumplirán lo dispuesto en el mismo 
dentro del término que en él se esta
blece.

Valladolid. 2 de junio de 1941.--El 
Secretario, Francisco'Solchaga.

Relación que se cita

Julio Pelaz Peral, domiciliado en Ar_ 
be jal, sancionado con 5.000 pesetas.

Lumen Cortés Fernández, domicilia
do en Palencia. sancionado con 18.000 
pesetas, Tallecido.

Félix Galindo Herrá; y
Pedro García 'Delgado, domiciliados 

en Dueñas, sancionados con 5.000 pe
setas cada uno de ellos, fallecidos.

Teófila Caballero González.
Pedro Gazopo Martin; y 

• Pedro González Gazopo, domiciliados 
en Dueñas, sancionados con 5.000 pe
setas cada uno de ellos.

Pablo Martínez González, domicilia
do en Santillana de Campos, sanciona
do con 1.000 pesetas, fallecido.

Marcelino Durantes Barragán, do
miciliado en Villamuera de la Cueza 
sancionado con 5.000 pesetas, fallecido.

Anastasia Calleja Maté, domiciliada 
en Dueñas, sancionada con 200 pesetas 
fallecida.

Isidoro Alvarez Caballero, domicilia
do en Armunia, sancionado con 5.000 
pesetas, fallecido.

Gonzalo Alvarez Franganillo; y,
Felisa Laregui Badestain, domicilia

dos en Molinaseca, sancionados con 
100.000 pesetas cada uno de ellos.

Toribio Cabezas Vidal, domiciliado 
eh La Bañeza, sancionado con 150 pe
setas, fallecido.

Valladolid, 27 de mayo de 1941.—El 
Secretario, Francisco Solchaga,


